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2. Acceso a Área Privada.
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Desde la página de inicio 
www.comercioregiondemurcia.es

Pinchar en 
“Solicitud de 

alta”

Rellenar todos 
los campos  y 

pinchar en 
“Confirmar”

*Importante: se deben rellanar todos 
los campos

Recibirá un correo 
electrónico que le 

indicará la 
documentación que 
deberá aportar a la 

Cámara de 
Comercio de Murcia

- Alta en Hacienda IAE (Mod. 
036 ó 037) o ultimo recibo de 
la Cámara de Comercio 
(Murcia, Cartagena o Lorca).
- NIF de la empresa o 
autónomo.

Una vez aportada 
la documentación, 
se  procederá a la 
activación de su 
cuenta en el portal 
de comercio.

Recibirá un e-mail 
informándole de 
que ya puede  

acceder a su área 
privada y crear su 

minisite

PORTAL DE COMERCIO DE 
LA REGIÓN DE MURCIA:

¿CÓMO ME PUEDO DAR 
DE ALTA?

Envío de Documentación:
• Mediante Fax: 968 229435
• Presencialmente: Cámara de 
Comercio de Murcia.
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PORTAL DE COMERCIO: ENTRAR EN EL PORTAL –ÁREA PRIVA DA

Pinchar en 
“Identifícate”

Introducir Usuario 
y Contraseña

Ya puede acceder a 
información general 
del portal o a su 
área privada

Si no recuerda sus 
datos de acceso 
pinchar donde le 
indica, introduzca su e-
mail y recibirá un 
correo electrónico con 
su contraseña 



Para acceder a sus datos de empresa y comercio/s, pinchar en área privada. 
Desde el área privada podrá realizar, gestionar y actualizar su minisite.
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Desde el área “Mis datos” podemos 
modificar/actualizar nuestros datos de contacto de 
nuestra empresa. 

� Comarca de referencia: Sería la zona 
de influencia para nosotros, actuando 
como filtro a la hora de visualizar las 
secciones del área pública: noticias, 
formación, actividades, etc.

� Nueva contraseña: si queremos 
modificar nuestra contraseña actual 
solamente tenemos que introducir la 
nueva.

� Para que cualquier cambio sea 
efectivo hay que pinchar siempre en 
“Guardar”.
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4.1. En la sección “Mis Comercios” aparecerán 
todos los comercios que tenemos registrados en el 
portal.

Comercios asociados a nuestra empresa.

Para visualizar/modificar los datos de mis 
comercios pinchar en la “Razón social”



4.2. Dentro de Mis Comercios no se pueden modificar 
los campos: NIF e IAE. 

� Página web: se debe 
introducir la página con 
este formato: 
www.comercio.es

� Podremos introducir el 
logotipo de nuestra 
empresa o comercio, el 
archivo debe ser 
preferiblemente en JPG. 

� Hay que darle a 
“guardar” antes de salir 
para que se mantengan 
los cambios.



4.3. En la sección de “Mis Comercios” podremos modificar los 

datos que ya no sean correctos o inexistentes.

Tendremos que tener en cuenta que éstos serán los que se visualicen 
cuando se haga una búsqueda desde el Directorio de Comercios, por lo 
que es importante que estén actualizados.

� En este mapa podremos 
posicionar nuestro comercio si la 
ubicación dada inicialmente fuera 
errónea. 

� 1º se modifica la dirección si 
fuera incorrecta y se pulsa 
“Buscar”. Si no se posicionara 
correctamente en el mapa con el 
cursor del ratón se puede mover 
hasta la zona que corresponda.

� Puede darse que la localización 
que el programa nos diga que la 
dirección es inexistente, haremos 
caso omiso, o que se trata de otra 
calle; en este ultimo caso, el 
cuadro de diálogo que nos 
aparece nos da la opción de 
cambiar a la dirección que nos 
recomienda como válida, hay que 
pinchar en cancelar, así se nos 
mantiene la que hemos tecleado 
manualmente.

� Hay que darle a “guardar ” antes de salir para que se mantengan los cambios.



4.3.1. Pasos a seguir posicionar geográficamente 
nuestro comercio. Domicilio.



4.3.2. Pasos a seguir posicionar geográficamente 
nuestro comercio: Población.



4.3.3. Pasos a seguir posicionar geográficamente 
nuestro comercio: Buscar.



4.3.4. Pasos a seguir posicionar geográficamente 
nuestro comercio: Resultado de la búsqueda.

Proceso realizado correctamente.

Después de actualizar los campos 
que le queden pendientes puede 
pinchar en guardar para no perder 
los cambios realizados.

Es posible que no localice la dirección que hemos 
introducido, por ello habrá que posicionarse 
manualmente con cursor y el símbolo en el mapa.



4.3.5. Pasos a seguir posicionar geográficamente 
nuestro comercio: Búsqueda manual.



4.3.6. Pasos a seguir posicionar geográficamente 
nuestro comercio: Resultado de la búsqueda manual.

� Puede ocurrir que al poner el cursor en el mapa donde 
nosotros creemos que está situado nuestro 
establecimiento, se actualice directamente en el campo 
“Domicilio”.

� Otra posibilidad es que no reconozca la dirección: No 
afecta a nuestro posicionamiento.

� O que nos dé otro resultado, por lo que cuando 
aparezca el siguiente cuadro de diálogo hay que hacer 
caso omiso picando en cancelar.

� Por otro lado, habrá que tener en cuenta si se ha 
cambiado de población, la actualización del mismo: el 
programa si no es la población correcta nos avisará
con un mensaje.
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En la sección “Mi Minisite” la empresa tendrá un espacio reservado para dar 
a conocer sus comercios y productos, ya que desde el portal de comercio se 
podrán hacer visitas tanto de otros usuarios como de particulares.



CREACIÓN DE SU MINISITE.

1. Debe decidir qué nombre le pondrá al mismo: parte final de la 
URL. Por ejemplo, véase en la imagen.

2. Imagen de 
presentación . 
Debe ser una 
imagen 
representativa 
del comercio: 
de la fachada, 
interior, o 
simplemente el 
logotipo del 
establecimiento.

Formato JPG.
3. Texto de presentación. Necesario para presentar el comercio: 
Quienes somos (comercio tradicional/hª, de reciente creación/atributos), 
políticas (de atención al cliente, calidad de servicio), filosofía (venta de 
productos ecológicos), productos (calidad, marcas, exclusividad).

* Pulsar Confirmar para que se mantengan los cambios.



A continuación, tenemos unas opciones de 
activación de páginas y publicación del Minisite.

Son las siguientes:

� Activar página de productos : como se verá más adelante, 
tendremos opción a introducir productos. En este punto, se activa 
la publicación de los productos que hemos introducido.

� Activar página de promociones: como se 
verá más adelante, tendremos opción a 
introducir promociones. En este punto, se activa 
la publicación de las promociones que hemos 
introducido.

� Activar página de contacto . Aparecerán los 
datos de empresa que hemos introducido con 
anterioridad.

� Activar recepción de mensajes . Desde el 
apartado de contacto el visitante de la página 
podrá enviar un mensaje a la empresa.

� Publicar Minisite en Internet. Al marcar esta 
opción publicamos nuestro minisite.

� Finalmente tenemos que pulsar Confirmar
para que se mantengan los cambios realizados.



� Así se visualiza su Minisite una vez que se ha publicado.
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Mis productos. Desde esta sección dentro del Minisite podrá añadir, 
modificar y borrar información sobre los productos y ofertas de su empresa. 
Pulsando en el menú entrará en una pantalla con ésta.

Para comenzar hay que pulsar en “añadir producto”.



Detalle de producto. Apartados:

� Título: Denominación del producto.

� Descripción: Características y 
propiedades del producto.

� Imagen del producto: en formato JPG.        
Max. 128 Kb.

� Precio del producto .

� ¿Es oferta? Si es una oferta hay que 
marcar esa opción y poner un precio de 
oferta. Permite texto libre.

� Fechas de publicación. Desde y hasta 
cuándo queremos que esté publicada la 
oferta.

� Sectores : en caso de poseer varios iae’s, 
debería elegir cuál se adapta más al 
producto que está publicando

� Para que se mantengan los cambios y se 
publique la oferta debemos pulsar en 
Guardar .

*Si quisiéramos hacer una modificación solamente tendríamos que volver a entrar en el producto, 
modificarlo y pulsar Guardar .

**Si queremos borrar la oferta, entramos a la oferta concreta a eliminar y se pulsa en BORRAR.
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Mis promociones. Para comenzar en este apartado hay que 
pinchar en “Añadir promoción”.

Apartados:
� Título: de la promoción que 
vayamos a publicar.

� Descripción:
Características de la 
promoción (porcentaje de dto., 
hasta fin de existencias, etc.)

� Imagen : Imagen que 
represente la promoción. En 
formato JPG y max. 128 kb.

� Publicar desde hasta: 
tiempo de publicación de la 
promoción.

� Para mantener los cambios 
realizados pulsar  “Guardar ”


